
EMISIÓN DE BOLETAS ELECTRÓNICAS EN VERSIÓN MÓVIL

¿Quiénes están obligados a emitir sus boletas en formato electrónico?
- Todos los contribuyentes que emitan boletas de ventas y servicios en   
   papel, sean o no facturadores electrónicos.
- Todos los contribuyentes que se inician como empresa y deban emitir   
   boletas de ventas y servicios a consumidores finales.

¿Desde cuándo estoy obligado a emitir boletas electrónicas?
-  1° de enero 2021 para los emisores de facturas electrónicas.
-  1° de marzo 2021 para los contribuyentes que no emiten 
   facturas electrónicas.

DESCARGA LA APP 

Seleccione si requiere emitir una boleta 
electrónica afecta o una exenta.

En la calculadora  ingrese el monto total 
de la venta. Al presionar  “Emitir” podrá 
ver un borrador de la Boleta.

Opcionalmente, puede ingresar:

Datos del cliente o receptor, RUT, 
nombre, Dirección y e-mail del receptor, 
y/o
Detalle de la boleta con descripción de los 
productos en un mismo recuadro.

Se emitirá la boleta electrónica, con el monto 
total de la venta y el desglose de IVA. 

Adicionalmente, puede descargar la boleta y 
enviar una copia al cliente por correo 
electrónico, Whatsapp, o imprimirla a través 
de alguna impresora previamente configurada 
en su dispositivo.

Si el valor total de la venta está incorrecto, 
seleccione “Volver” y modifique lo que 
requiera. 

Si el valor total de la venta es correcta, 
seleccione “Emitir”.

Una vez inscrito en sii.cl, podrá descargar la 
aplicación e-Boleta en su Android y emitir
boletas electrónicas.

Identifíquese con su RUT y clave tributaria. 
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